
Tandil, 11 de enero de 2021

VISTO:
La necesidad de realizar una tomografía computada de abdomen y pelvis con contraste

oral a la paciente con historia clínica (HC) Nº 21.236.

CONSIDERANDO:
Que el estudio del presente expediente cuenta con el aval del Director Médico

Asociado del Hospital “Ramón Santamarina”.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Autorízase  a  Imágenes  Azul  S.A.  con  domicilio  en  calle  Chacabuco  N°  338,  a
realizar una tomografía computada de abdomen y pelvis con contraste oral a la paciente con
HC Nº 21.236, por la suma de Pesos tres mil seiscientos ($ 3.600,00).

Artículo 2°: Abónese por el Departamento de Tesorería el estudio enunciado.

Artículo 3°: Regístrese, pase al Departamento de Compras, Departamento de Contaduría,
Departamento de Tesorería y posteriormente archívese.
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